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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO: 11001 33 35 029 2016 00172 00  

DEMANDANTE: TEODORO BAQUERO 

DEMANDADO: 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

- CREMIL 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 

En audiencia celebrada el 15 de febrero de 2021, se dispuso continuar con la ejecución 

del crédito. Declaró no probada la excepción de pago total de la obligación y se ordenó 

practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

C.G.P., decisión confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante 

providencia del 12 de agosto de 2021.  

 

Mediante memorial del 15 de diciembre de 2021, la parte ejecutante allegó liquidación 

de crédito y con auto de fecha 14 de julio de 2022, se corrió traslado de dicha liquidación 

a la contraparte, quien presentó objeción a la liquidación y procede a allegar liquidación 

del crédito1. 

 

En virtud de lo expuesto, resulta conveniente acudir a la Oficina de apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, debido a que cuenta con profesionales 

especializados en contaduría, por consiguiente, se ordena REMITIR el presente 

expediente a dicha dependencia para que realice las siguientes liquidaciones:  

 
1.  Efectuar la liquidación desde el 01 de enero de 2005 hasta el 15 de julio de 

20092 (ejecutoria de la sentencia), para tal efecto téngase en cuenta la 

                                                           
1 Archivo 50 del Exp. digital 
2 Ver página 8 y 35 del Archivo 08 del Exp. digital. 
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liquidación efectuada por la entidad ejecutada (13 de enero de 2003 al 31 

de diciembre de 2004) visible a folio 24 del Archivo 01 del Exp. digital, 

valores que deben ser indexados hasta la fecha de ejecutoria de la 

sentencia (15 de julio de 2009). 

 

2. Liquidar desde la fecha de ejecutoria de la sentencia (15 de julio de 2009) 

hasta la fecha del primer pago (12 de febrero de 2010 - valor cancelado de 

$10.569.570) y un segundo pago (marzo 2010 – valor cancelado 

$24.259.425 – según certificación obrante a página 116 del Archivo 24 

contestación demanda del Exp. digital). 

 

3. Liquidar intereses moratorios a partir del día siguiente a la ejecutoria de la 

sentencia, es decir, desde el 16 de julio de 2009 – hasta la fecha que se 

realizó el primer pago (12 de febrero de 20103). 

 

4. Liquidar intereses moratorios desde la fecha del primer pago (13 de febrero 

de 2010) hasta el 29 de marzo de 2010 (segundo pago – inclusión n nómina 

y según copia del cheque No. 4363807 – página 25 y 33 del Archivo 01 del 

Exp. digital) y, hasta el pago total de la obligación de haber lugar a ello. 

 

5. A dichos valores se les debe descontar las sumas canceladas por la entidad 

ejecutada en el primer y segundo pago por el valor de $10.569.570 y 

$24.259.425, respectivamente, conforme a la certificación obrante a folio 

116 del Archivo 24 del Exp. digital. 

 

Para tal efecto téngase en cuenta la Resolución No. 0187 de 2010 (Página 19 al 22 del 

Archivo 01 de Exp. digital), las certificaciones y liquidaciones obrantes a folios 23 al 26 

(Archivo 01 del Exp. digital). 

 
De otra parte, se requiere a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, para que 

allegue al expediente dentro del término de diez (10) días siguientes, constancia en la 

que se pueda observar los valores exactos liquidados y a que concepto corresponden 

a través de los cuales canceló a la parte ejecutante la suma de $24.259.425 (segundo 

pago realizado) – inclusión de nómina en marzo de 2010, con el fin de aclarar a que 

concepto corresponde dicho pago y que los mismos, sean tenidos en cuenta por el  

                                                           
3 Ver Página 116 del Archivo 24 de Exp. digital. 
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liquidador de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá al 

momento de efectuar la liquidación del crédito.  

 

Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ     

 

   

RYGH 

 
 JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

       Hoy 18 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO EJECUTANTE:  juridico@arcabogados.com.co 

alvarorueda@arcaabogados.com.co 

APODERADO EJECUTADA:  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

oabloargoty@hotmail.com 

imedina@cremil.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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